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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la notificación de que 

trata el Decreto 806 de 2020, se requiere al actor para que indique la forma cómo 

obtuvo la dirección electrónica y allegue las evidencias correspondientes (cfr. art. 

8).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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